
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve de marzo de dos mil veintitrés  

 

 
REF. Expropiación 

RAD. 11001310302720220037900 

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ALBERTO ROJAS MARTÍNEZ, para 
actuar en representación del demandado señor Carlos Antonio Romero Diaz, 
conforme las facultades conferidas en el poder allegado (cons. 011), quien ostenta 
el correo electrónico: crcarlosrojas@hotmail.es.  Téngase en cuenta que se 
encuentra remitido link cons. 012. 
 
No obstante lo anterior, provéase el enlace en forma inmediata del proceso al 
apoderado del demandado reconocido, acorde a los protocolos de gestión 
documental para el acceso a este y la parte demandante informe la gestión de 
notificación que haya surtido.  
 
El abogado presente verificación y/o acreditación del domicilio electrónico como 
identidad digital, allegando el documento idóneo que acredite que se encuentra 
inscrito en el SIRNA y que el buzón electrónico utilizado indicado en el poder se 
encuentra registrado en el mismo, esto es, debe corresponder con el inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 
de la Ley 2213 de 2020. 
 
Igualmente debe indicar de manera expresa el canal digital a través del cual 
enviará los ejemplares de los memoriales o actuaciones que realice, debiendo dar 
estricta observancia a lo contemplado en el art. 3° de la Ley 2213de 2020. 
 
Secretaria provea el control de términos necesario, acorde a la normativa procesal 
pertinente. 
 
En igual medida, a fin de dar cumplimiento a las cargas procesales de los sujetos 
procesales acorde a los arts. 3°, 8° y 9° de la ley 2213 en conc., Art. 78-14 del 
CGP, se requiere a los extremos procesales que en lo sucesivo se comparta todo 
memorial, recurso y actuación procesal a su contraparte con la debida acreditación 
al despacho oportunamente. 
 

 
NOTIFIQUESE(2). 

 

LA JUEZ. 
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